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PARA LA EOUCACIO¡, SALUD Y ATEIICIOI AL TEIOñ

ANCUD, '16 de junio de 2025

RESOLUCTON No 1517 I

VISTOS:

Que de acuerdo a lo establecido bajo Decreto Alcaldicio Nro.624 de fecha 06 de

diciembre de 2024; Teniendo presente las facultades conferidas mmo Secretario General de la Corporación

Municipal de Ancud para la Educación, Salud y Atención al Menor, otorgadas por el Presidente de la Corporación

Municipal de Ancud, ratificada por su Directorio como consta en acta N'6 de fecha 09 de diciembre de 2024

reducida a Escritura Pública bajo Repertorio N¡o.209212024 de fecha 12 de diciembre del mismo año; Ten¡endo

presente el nombramiento de Secretario General por medio de Resolución Nro. 3075 de fecha 09 de diciembre de

2024; y en uso de las facultades que me confiere los estatutos de la Corporación Municipal de Ancud para la
Educación, Salud y Atención al Menor;

CONSIDERANDO

1,- Que esta Corporación, como entidad empleadora, tiene el deber legal y étim de

garantizar mndiciones laborales seguras, respetuosas y libres de cualqurer forma de acoso o violencia en el

trabajo, así como de implementar mecanismos preventivos, de denuncia, ¡nvest¡gación y sanc¡ón efcaces y
ajustados a derecho;

2,- Que la Ley N" 21.643 obl¡ga a todo empleador a contar con un protomlo ¡ntemo que

regule dichas materias, el cual debe ser elaborado con participación de los trabajadores, difundido al inlerior de la
organización y aprobado mediante acto administrativo formal;

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE, el "Protocolo de Prevención, Denuncia y Sanción del Acoso Laboral,
y/o Sexual y la Violencia en el Trabajo (Ley 21.643 0 Ley KARIN)"de la Corporación Municipal de Ancud para la

Educación, Salud y Atención al Menor, el que en anexo lorma parte integrante de la presente Resolución.

2.- lnstúyase a la Jefatura del Area de Personal para que proceda a la difusión del

Protocolo a todos los trabajadores y trabajadoras, a través de medios institucionales oficiales, asegurando su

comprensrón y disponib¡l¡dad permanente.

3,- Déjese constancia de que el cumplimiento del protocolo es obligatorio para todas las
perconas que prestan servicios en la Corporac¡ón, cualquiera sea su calidad contractual, y su incumplimiento dará

lugar a las sanciones mffespond¡entes.

4.- Publíquese en el sitio web institucional, en murales y otros medios fisicos o digitales

de comunicación intema.

5.- Anótese, transcrlbase y comuniquese a todas las Unidades de la Corporación

Municipalde Ancud para la Educación, Salud y Atención al Menor.

Anótese, Comuniquese, Cúmp tvese
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oISTRIBUCION: (continúa al reverso)

1) Funcionarios de la Corporación Municipal deAncud
2) Secretario General.

3) Dirección de Control de Gestión

ECRETARIO GENERAL
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5)
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Dirección de Adm. y F¡nanzas.

Dirección de Salud.
Dirección del CESFAM "Dr. Manuel Ferreira Guzmán".
Dirección del CESFAIVI "Pudeto Bajo".

Prevencioncita de Riesgo.
Asesor Juridico,

) Jefa de Personal.

) Oficina de Personal.

) Oflcina de Parles.


